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México cuenta con una gran diversidad de mamíferos marinos, representada por tres órdenes: cetacea, sirenia y carnívora, este último incluye al suborden pinnipedia. Del orden cetácea casi la mitad de las especies que existen en el mundo se encuentran en nuestro país, siendo representada en un 42.3%, y se divide en los siguientes subórdenes: odontoceti y mistyceti, siendo este último el de las ballenas barbadas, entre las cuales se encuentran la ballena jorobada (Megaptera novaeangliae) y la ballena gris (Eschrichtius robustus), que en nuestro país realizan anualmente la reproducción y crianza.

Año con año, a principios del invierno, las ballenas hacen su travesía a las costas mexicanas: las lagunas de Ojo de Liebre, San Ignacio, Guerrero Negro y Bahía Magdalena, en Baja California Sur, así como el Archipiélago de Revillagigedo y la Bahía de Banderas en Nayarit y Jalisco, son las preferidas para la reproducción, ya que cuentan con aguas tibias y someras, lugar donde se lleva a cabo la cópula, en tanto que las hembras preñadas el año anterior viajan solitarias a lo profundo para dar a luz y alimentar a sus crías.

Hoy en día la observación de estas especies en su medio natural representa un recurso con amplio potencial turístico, esta actividad o utilización de recursos naturales con fundamento en el marco jurídico vigente es una opción de aprovechamiento no extractivo con fines turísticos, basado en el concepto de desarrollo sustentable. Esta actividad consiste en la realización de viajes para observar estas especies, promoviendo la conservación. Se distingue de otras formas de turismo por su impacto social, ya que representa una importante alternativa económica que genera empleos en las zonas aledañas a las áreas de observación. La observación de ballenas en México se efectúa desde los años 60, específicamente en la Laguna San Ignacio y fue adquiriendo tal importancia que ha sido necesario impulsar acciones encaminadas a fortalecer el marco jurídico que la regula. En este sentido, la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), elaboró en 1996 la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-074-ECOL-1996, que regula las actividades de observación en torno a la ballena gris y su hábitat en Baja California Sur, asimismo estableció restricciones respecto a su protección y conservación. No obstante, la tendencia creciente de esta actividad obligó a fortalecer este marco normativo, por lo que el 10 de enero del 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-131-ECOL-1998, que establece los lineamientos y especificaciones para el desarrollo de actividades de observación de ballenas, así como aquellos relativos a su protección y conservación del hábitat en diversas áreas del país. Es de carácter permanente y de observancia obligatoria, adicionalmente, regula las actividades de observación de ballenas con otros fines, como los científicos, educativos y publicitarios. En julio del 2000 se publicó la Ley General de Vida Silvestre, que establece las bases legales para llevar a cabo las actividades de aprovechamiento no extractivo.

La naturaleza de esta actividad no afecta a los ejemplares, dado que no ocurre ninguna manipulación sobre estos, sin embargo, los factores que obligan a regularla son aquellos inherentes a la operación de la flota (capacidad de carga) o bien, la conducta que muestran los prestadores del servicio y los interesados, que son los que en determinado momento podrían ocasionar un daño o afectación a los ejemplares o al hábitat.
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